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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

INSTRUCCION de 26 de enero de 2005, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, sobre
normas aclaratorias complementarias para la conva-
lidación de los antiguos carnés de Instalador Autorizado
en Baja Tensión, por los nuevos Certificados de Cua-
lificación Individual en Baja Tensión.

Con fecha 9 de junio de 2003 (BOJA de 19.6.03) esta
D.G. Industria, Energía y Minas dictó una Instrucción mediante
la cual se daban normas en relación con la disposición tran-
sitoria primera del Reglamento Electrotécnico para Baja Ten-
sión, entre las cuales se encontraba la convalidación de los
antiguos carnés de Instalador Autorizado en Baja Tensión, por
los nuevos Certificados de Cualificación Individual en Baja
Tensión.

En dicha Instrucción se decía textualmente:

«Segundo. Convalidación de carnés.
Los titulares de carnés de Instalador Electricista Autorizado

dispondrán hasta el 18 de septiembre de 2005 para solicitar
la convalidación por el correspondiente Certificado de Cua-
lificación Individual en Baja Tensión de acuerdo con los
siguientes criterios:

a) Certificado de Cualificación Individual en Baja Tensión.
Categoría Básica.

Esta Convalidación se otorgará por las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
en cuyo ámbito conste inscrito el Instalador Electricista Auto-
rizado de acuerdo con el REBT-73, previa solicitud del inte-
resado en la que se indique el número asignado por la citada
Delegación Provincial, adjuntando dos fotografías tamaño car-
né y copia del Documento Nacional de Identidad o documento
equivalente. No se convalidarán aquellos carnés mientras se
encuentren retirados debido a sanción impuesta a sus titulares.

b) Certificado de Cualificación Individual en Baja Tensión.
Categoría Especialista.

Esta convalidación se otorgará por las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
ampliando lo establecido en el apartado a) anterior y adicio-
nalmente se acreditará documentalmente la realización de acti-
vidades propias de la especialidad solicitada mediante pre-
sentación de una memoria en la que se ponga de manifiesto
la experiencia profesional en la modalidad.

Se entenderá que un instalador tiene experiencia cuando
se dé al menos una de las siguientes circunstancias:

1. Que haya expedido boletines de la citada modalidad.
2. Que durante su permanencia en una empresa ins-

taladora, ésta haya realizado instalaciones de la citada
modalidad.

3. Que sea titulado de una Escuela Técnica de Grado
Medio o Superior con competencia para proyectar las insta-
laciones de la citada modalidad.»

Las distintas casuísticas que se han planteado en las Dele-
gaciones Provinciales de esta Consejería, desde la entrada en
vigor de la citada Instrucción, junto con las recomendaciones
que se contemplan en la Guía Técnica de Aplicación del Regla-
mento Electrotécnico para Baja Tensión, publicada por el
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio hace necesario
ampliar dicha disposición, al objeto de unificar criterios, en
la tramitación de las convalidaciones que se solicitan en las

mencionadas Delegaciones Provinciales, y conseguir de este
modo una mayor agilidad en dichas tramitaciones.

Por todo lo anteriormente expuesto, la tramitación de las
convalidaciones se efectuarán del siguiente modo:

a) Certificación de Cualificación Individual en Baja Ten-
sión, Categoría Básica.

La convalidación del título de Instalador Autorizado en
Baja Tensión por el Certificado de Cualificación Individual,
Categoría Básica se tramitará por las Delegaciones Provinciales
de esta Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, del modo
que se indica en la Instrucción de 9 de junio de 2003 cuyo
texto se ha reproducido íntegro anteriormente.

b) Certificado de Cualificación Individual en Baja Tensión,
Categoría Especialista.

Para las cinco primeras modalidades que son:

- Sistemas de automatización, gestión técnica de la ener-
gía y seguridad para viviendas y edificios.

- Sistemas de control distribuido.

- Sistemas de supervisión, control y adquisición de datos,
Control de procesos.

- Líneas aéreas o subterráneas para distribución de
energía.

Se entenderá acreditada la experiencia a que hace referencia
el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (R.D.
842/2002) en su Disposición Transitoria primera, cuando el
Instalador Autorizado que solicite la convalidación justifique que
a la fecha de entrada en vigor del R.E.B.T. (R.D. 842/2002),
estaba adscrito a una empresa instaladora con Documento de
Calificación Empresarial en vigor.

Para el resto de las modalidades, bastará en principio
para su convalidación, que el solicitante presente una decla-
ración responsable, según el modelo del Anexo, mediante la
cual ponga de manifiesto que tiene la experiencia requerida.

Dicha experiencia deberá ser justificada del modo que
se indica en la Instrucción de 9 de junio de 2003 cuando
le sea requerido al interesado por la Delegación Provincial
correspondiente.

La no presentación de los justificantes, en el plazo que
indique la Delegación Provincial correspondiente, dará lugar
a la apertura del oportuno expediente sancionador de acuerdo
con la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, artículo
30 y siguientes, lo que podría a su vez dar lugar a la revocación
del Certificado de Cualificación Individual, en la modalidad
o modalidades que se hubieran autorizado.

A los efectos del apartado b.3) de la I.T.C.-BT-03 se enten-
derá que los solicitantes en posesión del título de Técnico
Superior en Instalaciones Electrotécnicas (Formación Profe-
sional), que tengan una experiencia acreditada de un año,
están en posesión de la experiencia requerida y por tanto se
les convalidarán todas las modalidades.

Sevilla, 26 de enero de 2005.- El Director General, Jesús
Nieto González.
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A N E X O

Don ...............................................................................,
con domicilio en ...............................................................
....................................., y DNI .....................................,

A los efectos indicados en la Instrucción de 26 de enero
de 2005, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
sobre Normas Aclaratorias Complementarias para la conva-
lidación de carnés de Instalador Autorizado en Baja Tensión.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

Primero. Que está en posesión del título de Instalador
Autorizado en B.T., expedido por la Delegación Provincial de
.................................., con núm. ..................................,
de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión
(R.D. 2413/1973).

Segundo. Que ha solicitado la convalidación del men-
cionado título por el Certificado de Cualificación Individual
Categoría Especialista, en las modalidades .........................,
de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión
(R.D. 842/2002).

Tercero. Que tiene la experiencia acreditable necesaria
para dicha convalidación, de acuerdo con la Instrucción de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas de 9 de
junio de 2003 (BOJA de 19.3.03), cuya documentación jus-
tificativa presentará en esa Delegación Provincial, cuando le
sea requerido.

........................., a ..... de ......................... de 2005.

Fdo.: Don ........................................................................

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 25 de enero de 2005, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se modi-
fican las épocas de veda para la captura del berberecho
(Cerastoderma edule) y la coquina (Donax trunculus)
en el litoral de la provincia de Huelva para el año 2005.

El artículo 2 de la Orden de 25 de marzo de 2003, de
la Consejería de Agricultura y Pesca (BOJA núm. 65, de 4

de abril), por la que se establecen las tallas mínimas de captura
y épocas de veda para los moluscos bivalvos y gasterópodos,
faculta a los titulares de las Delegaciones Provinciales para
reducir la época de veda hasta un mes, siempre que la época
resultante quede incluida en el período establecido en dicha
Orden.

Asimismo prevé la posibilidad de que dichos períodos
de veda puedan ser incrementados por motivos de protección
de los recursos.

Es por ello que a la vista de la evolución de las especies
y en uso de las facultades conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Reducir el período de veda para la captura de
la coquina (Donax trunculus), estableciéndose el mismo desde
el 1 al 30 de abril, ambos inclusive.

Segundo. Ampliar el período de veda para la captura del
berberecho (Cerastoderma edule) desde la fecha de publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía hasta el 31 de diciembre de 2005, siempre
que no se establezca un plan de pesca para esta especie
con el sector pesquero.

Tercero. El ámbito de aplicación de la presente Resolución
es única y exclusivamente el litoral de la provincia de Huelva
y durante el presente año 2005.

Cuarto. Sin perjuicio de lo anterior, para el resto de las
especies de las zonas de producción del litoral de la provincia
de Huelva, se mantienen las vedas que figuran en el Cuadro
General de Tallas Mínimas y Epocas de Veda que se relacionan
en el Anexo de la Orden citada anteriormente.

Quinto. El incumplimiento de lo dispuesto en la presente
Resolución será sancionado de acuerdo con lo establecido
en la Ley 1/2002, de 4 de abril, de Ordenación, Fomento
y Control de la Pesca Marítima, el Marisqueo y la Acuicultura
Marina.

Sexto. La presente Resolución surtirá efectos a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Huelva, 25 de enero de 2005.- El Delegado, Juan Manuel
López Pérez.


